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SALUD - ESSALUD Y EL PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS. FELIPE

BENAVIDES BARREDA

Conste por el presente documento, el CONVENIO DE AFECTACION EN USO, que celebran
de una parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante ESSALUD, con R,U.C. N"
20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jirón Domingo Cueto N" 120,
Distrito de Jesús María, Provincia y Departamento de Lima, debidamente representado por su
ebidamente representado por su Gerente General señor ALFREDO ROBERTO BARREDO

ANO, identificado con DNI 07201953, facultado mediante Resolución de Presidencia
jecutiva N" 472-PE-ESSALUD-2017, y de la otra parte el PATRONATO DEL PARQUE DE

LAS LEYENDAS- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con R.U.C. N" 20125645039, con

Y domicilio para los efectos legales en Av. Parque de las Leyendas N" 580, distrito de San Miguel,
9"¡). provincia y departamento de Lima, representado por su Gerente General JUAN CARLOSO/\\ PIUvlllt/lcl y U(,P€ll(crlllt,llt(J Utt Lllllc¡, I(iPI(i§tilll,clUU PUI §l

'r;i\AMPUERO TRABUCCO, identificado con DNI N" 43290849, según obra en los poderes
%,jnscritos en 11188165 del Registro de Personas JurÍdicas de laZona Registral N" lX - Sede

\ u:!-ima, a quien en adelante se le denominará EL PATPAL, en los términos y condiciones
-- 

s"srsiguientes:
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¡'¡'4t -"'/ cLÁusuLA pRTMERA: ANTECEDENTES

-upremoN"oo8-2o20-SAsedeclaraenEmergenciaSanitariaanivel

nacional, porel plazo de noventa (90) dÍas calendario por la existencia del COVID-19 y
se dictan medidas de prevención y control para evitar su propagación, el mismo que ha
sido prorrogado mediante los Decretos Supremos N" 020-2020-SA, N" 027-2020-SA,N'
031-2020-SA y No 009-2021-5A, este último que prorroga la Emergencia Sanitaria por el
plazo de ciento ochenta (180)dÍas calendario, contados a partirdel 7 de marzode2021.

1.2 Mediante el Decreto Supremo No 184-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de las
personas a consecuencia de la COVID-'19 y establece las medidas que debe seguir la
ciudadanía en la nueva convivencia social, se declara el Estado de Emergencia Nacional
por el plazo de treinta y un (31)dÍas calendario, a partir del martes 01 de diciembre de
2020,por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia
de la COVID-19; el cual ha sido prorrogado sucesivamente por los Decretos Supremos
No 201-2020-PCM, No 008-2021-PCM, No 036-2021-PCM, N" 058-2021-PCM y N" 076-
202'1-PCM, este último por el plazo de treinta y un (31) días calendario, contados a partir
del sábado 01 de mayo de 202'1.

1.3 Con Resolución Ministerial N" 488-2021lMlNSA, el Ministerio de Salud aprueba el
Documento Técnico: Plan Nacional Actualizado de Vacunación contra la COVID-'19, con
la finalidad de contribuir a enfrentar la pandemia por COVID-19, en el marco de las
estrategias de prevención y contención, con participación de una ciudadania activa y
comprometida. El citado Documento Técnico establece como Objetivo General, el

anizar e implementar las actividades de vacunación segura contra la COVID-19 en
forma gratuita y universal a toda la población de 1B años a más que reside en el país.

El Plan Nacional Actualizado de Vacunación contra la COVID-19 es de aplicación y
cumplimiento en todo el ámbito nacional, con la participación activa y articulada de las
instituciones prestadoras de servicios de salud (IPRESS) del Ministerio de Salud y del
Seguro Social de Salud, entre otras,
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Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N" 043-
202'1, se autoriza a las entidades comprendidas en el Sistema Nacional de Salud, tales
como el Seguro Social de Salud - ESSALUD, entre otras, para que, a requerimiento del
Ministerio de Salud, realicen la vacunación de personas que no estén comprendidas en
el ámbito de su competencia, siempre que cumplan con los criterios definidos en el Plan
Nacional Actualizado de Vacunación contra la COVID-19.

EL PATPAL, cuenta con un derecho de superficie que se extiende sobre y debajo de
toda el área superficial correspondiente al inmueble ubicado en Parcela 1 Sector Parque
Las Leyendas San Miguel, que obra inscrito en la Partida Registral N'12254533 del
Registro de Predios de la Zona Registral N' lX - Sede Lima.

EL PATPAL declara que, con fecha 13 de agosto de 2020, fimó un contrato de
arrendamiento por Subasta No 001-2020-PATPAL/FBB-MML, con la empresa Consorcio
AVANFIR S.A.C., STRINGNET MULTIMEDIA SYSTEM S.A.C., para brindar el servicio
de AUTOCINE, en el espacio otorgado a ESSALUD, motivo por el cual el ambiente
deberá quedar limpio y sin residuos sólidos dentro del horario de 6:00 pm a'10:00 pm,
para el correcto cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato antes
señalado.
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1.4

Resolución Miniqler_ral N' 488-2021/MlNSA, que aprueba el Documento Técn
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CLÁUSULA SEGUNDA: LAS PARTES

2.1. EL PATPAL es una persona jurídica de derecho público, inscrita en la Partida Electrónica
N" 11188165 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral N' lX - Sede Lima,
cuyo objeto es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y recreación
cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promoviendo la conciencia medioambiental y ecológica en la
población y fortaleciendo nuestra identidad nacional.

2.2. ESSALUD es una entidad administradora de fondos intangibles de la seguridad social,
con personerÍa jurÍdica de derecho público interno, adscrito al Sector Trabajo y
Promoción del Empleo cuya finalldad es dar cobertura a los asegurados y sus
derechohabientes, a través del otorgamiento de diversas prestaciones que corresponden
al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, asÍ como otros seguros de
riesgos humanos.

CLÁUSULA TERCERA: MARCO LEGAL

3.1. Constitución Política del Perú.
3.2. Ley N'27056, Ley de Creación delSeguro Socialde Salud (ESSALUD) y su Reglamento

aprobado por el Decreto Supremo N" 002-99-TR y modificatorias.
3.3. Ley N" 26842, Ley General de Salud, y sus modificatorias.
3.4. Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único

Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.
3.5. Decreto Supremo N' 008-2020-54, Decreto Supremo que declara en Emergencia

Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) dÍas calendario y dicta medidas de
prevención y control del COVID-19, y sus prórrogas.

3.6. Decreto de Urgencia No 043-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas
extraordinarias, en materia económica y financiera, que permitan incrementar la
capacidad logística, monitoreo del proceso logístico y de soporte de la vacunación y la
implementación de la plataforma digital para el padrón nacional de vacunación contra la
covtD-19.
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cuÁusulR cUARTA: oBJETo DEL coNVEN¡o

Mediante el presente Convenio EL PATPAL otorga a ESSALUD el derecho de usar a título
gratuito un área del inmueble descrito en el numeral 1.5 de la Cláusula Primera del presente
Convenio, el que será usado para la instalación de un Centro de Vacunación contra la COVID-
19, que será destinado para la vacunación masiva a cargo del Seguro Social de Salud -
EsSalud, dentro del horario de 8:00 am a 5:30 pm, durante la vigencia del presente Convenio

deja constancia que EL PATPAL dará en afectación en uso a favor de ESSALUD el área
12,714.03 m2, que forma parte del predio antes referido, y que se encuentra detallada en el
no Perimétrico que forma parte integrante del presente Convenio.

El presente Convenio como instrumento de mutua colaboración en elcontexto de la emergencia

5.1 Afectar en uso a favor de ESSALUD, el área del inmueble descrito en la Cláusula Cuarta
del presente Convenio.

5.2 No incluir dentro de su patrimonio de bienes, aquellos bienes muebles que ESSALUD
ingrese a las instalaciones del área del inmueble.

5.3 Facilitar las actividades de mejora que desarrolle ESSALUD en el área del inmueble
afectado en uso, sin que genere inversión pecuniaria por parte de EL PATPAL.

5.4 Monitorear a través de su coordinador institucional la ejecución del presente Convenio.

ESSALUD, se compromete a:

5.5 Efectuar, en el marco del presente Convenio y en el contexto de la emergencia sanitaria
por la pandemia de la COVID-19, el proceso de vacunación a su cargo.

5.6 Dar uso adecuado al área afectado en uso, el mismo que será destinado para la
vacunación masiva a cargo del Seguro Social de Salud.

5.7 Acondicionar el área del inmueble afectado en uso por EL PATPAL, para el desempeño
de las labores asistenciales propias de las acciones de vacunación a cargo de ESSALUD
respetando las normas de bioseguridad.

5.8 Atender las reparaciones y/o gastos de conservación de las instalaciones del área del
inmueble afectado en uso durante la vigencia del presente Convenio.

5.9 Asumir el gasto de limpieza y recojo de residuos sólidos del área destinada al trabajo
asistencial y administrativo de ESSALUD diariamente para entrega en uso del PATPAL
dentro del horario establecido en la Cláusula Cuarta.

5.10 A no interferir con las actividades regulares de EL PATPAL o de las actividades que
dgvengan por contratos de usufructo de espacios que hayan sido asumidos y suscritos

anterioridad o de manera posterior con relación al área detallada en la Cláusula
Cuarta,

11 Devolver el área del inmueble materia del presente Convenio, a su finalización o cuando
sea resuelto, sin más deterioro que el de su propio uso, para lo cual ambas instituciones
podrán elaborar un inventario de situación y condición previa, descritas en un acta de
entrega y recepción del área cedida.

5.12 Asumir el gasto por el servicio de seguridad en el área del inmueble afectado en uso.
5.13 Establecer e implementar de común acuerdo con EL PATPAL, todos aquellos

mecanismos, disposiciones, o pautas en general, que resulten necesarios para aseg
que las actiqj
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5.'14 Contemplar y acordar aspectos referidos al ingreso y salida de materiales y personas, a
los horarios de realización de las actividades de vacunación, a las medidas de seguridad
para las instalaciones de EL PATPAL, así como aquellas medidas para garanlizar la

seguridad de terceros incluyendo a los clientes y visitantes de EL PATPAL.
5.15 Adoptar por su cuenta y costo, todas aquellas medidas de seguridad que considere

necesarias para proteger sus bienes durante el tiempo de vigencia del presente
Convenio. En ese sentido, se deja expresa constancia que bajo ningún supuesto EL
PATPAL será responsable por la pérdida, hurto, robo o daño sufrido por ESSALUD
respecto de los bienes que se encuentren en el área del inmueble afectado en uso.

'16 ESSALUD se obliga a no construir muros o perímetros, a no anclar y/o perforar el
concreto o instalar elementos que se adhieran de manera permanente a las paredes y
piso.

DEL FINANCIAMIENTO

LAS PARTES convienen en precisar que, el presente Convenio no supone ni implica

...c;f qo^r.. transferencias de recursos económicos ni pago de contraprestación alguna entre ellas, sino, la

,i"üfril'""fr:'::':::.::':::'::'i,i:'::::::::'::::1::'^ a a ¡aah¡a¡Án ¡a nra.an,a;A /¿l#\ 6En tal sentido, LAS PARTES dejan expresa constancia que la celebración del presente

?r":f -.r"§onvenio 
no genera obligaciones patrimoniales y/o dinerarias a favor de ninguna de éstas.
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Itun.rr .,/ Corresponde a ESSALUD elfinanciamiento de los recursos que se requieran para la ejecución
de los compromisos a ser asumidos en virtud del presente Convenio.

,.G>. CLÁUSULA SÉTIMA: DE LOS COORDINADORES

É,,q-andesignarcadaUna,aSUSrepreSentantesinstitucionaIes,quienesse
WY encargarán de la ejecución, cóordinación y seguimienio del presente Convenio.

Sb»/ Por EL PATPAL: Gerente de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente.

Por ESSALUD: Gerente de Oferta Flexible - EsSalud

áW:\ cLÁusuLA ocrAVA: DE LA vrcENCrA DEL coNVENro

W,,.ffiE'-enenprecisarqueeIpresenteConveniotieneunavigenciadeseis(06)
\{.-.%ñ,; meses y surte efecto a partir de la entrega física del área del inmueble descrito en la Cláusula/ v ¡ Cuarta del presente Convenio, con la respectiva suscripción del Acta de Entrega - Recepción

del Bien, por parte del Gerente de Oferta Flexible de ESSALUD y el representante que EL
PATPAL designe,

El plazo de vigencia del presente Convenio se prorroga de forma automática por periodos
similares, salvo comunicación en contrario de alguna de las partes. Dicha comunicación deberá
realizarse en un plazo no menor de treinta (30) días previo a la finalización del plazo de vigencia
señalado.
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presente Convenio, LAS PARTES ratifican el domicilio indicado en la parte
este documento, cualquier variación del mismo deberá ser puesta en
la parte con una anticipación no menor de siete (07) días hábiles. Toda
isggpot6Ár!icación, que se cursen LAS PARTES entre si surtirá efecto en
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